
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal - Pertenencia  

Radicado: 01 154 31 12 001 2022 00088 00 

Decisión: Pone en conocimiento 

      Requiere a la parte demandante 

 
Se pone en conocimiento de las partes, escrito proveniente de la Agencia Nacional 

de Tierras (ANT); para los fines que consideren pertinentes.  

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante, a fin de que dé cumplimiento a lo 

indicado en el auto que precede, en el sentido de aportar las fotografías de la valla 

y la constancia respectiva de haber inscrito la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien a usucapir; esto, con el fin de continuar el trámite del 

presente proceso, y para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, para cumplir la carga 

aludida; so pena de que se tenga por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y en consecuencia se disponga la terminación del proceso, de conformidad con el 

art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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